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INTEGRACIÓN 

RESPONSABILIDAD 

ENFERMO 

PRESTADOR 

NOM-168 

USO 

ABUSO 

Órganos autónomos institucionales, interdisciplinarios, plurales y de 

carácter consultivo que representan la expresión institucional de la 

bioética en las instituciones de salud. Se integra por un presidente y 

mínimo 4 vocales y, en el cumplimiento de sus funciones, se auxiliará 

por un Secretario. Se debe procurar el equilibrio de género e incluir 

por lo menos a un integrante no adscrito al establecimiento 

Analizan de manera sistemática los conflictos de valores y 

principios bioéticos que surgen en el proceso de atención 

médica. Todas las unidades de salud deben contar con un 

comité de bioética. 

Son temas de análisis y opinión obligatoria del Comité Hospitalario de Bioética: Técnicas de reproducción asistida, 

experimentación en humanos, prolongación artificial de la vida, genética, trasplante de órganos, donación de órganos, salud 

mental, derechos de los pacientes, objeción de conciencia de los trabajadores de salud, objeción de conciencia de los 

usuarios, sigilo profesional, equidad y racionalidad en el uso de los recursos disponibles, eutanasia y voluntad anticipada. 

El ingreso debe ser el resultado de la decisión 

compartida entre el médico tratante y el 

responsable del servicio. Los criterios de ingreso, 

se sustentan básicamente en dos modelos. 

Modelo basado en las funciones orgánicas  

Modelo basado en las prioridades de atención  

Tradicional 

Liberal 

Los equipos de salud tienen un carácter activo, paternalista, vertical y asimétrico lo que 

implica, cierta omnipotencia y omnisciencia, y el usuario modelo quien tiene un carácter 

pasivo, no pregunta, ni cuestiona, obedece y aprueba las acciones de los equipos de salud. 

Plantea un paradigma horizontal y otorga al usuario capacidad y competencia para tomar 

decisiones que atañen a su propio ser y un principio de autonomía y el usuario toma 

conciencia de la responsabilidad que tiene en su curación. 

Hace referencia que el expediente 

clínico es un instrumento de gran 

relevancia para la materialización del 

derecho a la protección de la salud. 

Se trata del conjunto único de información y datos personales de un paciente, que puede 

estar integrado por documentos escritos, gráficos, imagen lógicos, electrónicos, magnéticos, 

electromagnéticos, ópticos, y de otras tecnologías, mediante los cuales se hace constar en 

diferentes momentos del proceso de la atención médica, las diversas intervenciones del 

personal del área de la salud, así como describir el estado de salud del paciente; además de 

incluir en su caso, datos acerca del bienestar físico, mental y social del mismo. 
1. Consulta clínica para casos problemáticos. 

2. Educación del personal del cuidado de salud 

y del público en general.  

3. Establecimiento de políticas institucionales 

con respecto a la bioética. 

Tiempo completo o disponibilidad todo el tiempo.  

Falta de seguimiento 

Composición restringida del comité.  

Acceso restringido al comité hospitalario. 

Consulta sin educación. 

Difusión de información. 
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CONSENTIMIENTO INFORMADO 

ANTES DE TRES MESES 

ESTADOS DONDE SE LEGISLA 

ANTICONCEPTIVOS 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

A PADRES O TUTORES 

EMBARAZO NO DESEADO 

CONCEPCIÓN INVITRO 

Autores señalan que lo que caracteriza o distingue a un ser humano es su corteza cerebral, la cual en el 

embrión de doce semanas no está formada, razón por la que dentro de ese lapso el embrión no es un 

individuo biológicamente caracterizado, no es una persona, ni un ser humano. Por lo que si el aborto se 

produce antes de las doce semanas valdría la pena despenalizarlo. 

ABORTOS NO 

PUNIBLES 

Cuando el embarazo sea resultado de una violación, 

establecen plazo de tres meses para que proceda la 

interrupción del embarazo 

En todas las entidades 

federativas y la CDMX 

Aborto ocasionado por culpa o imprudencia 

de la mujer embarazada 

En todas las entidades federativas y la 

CDMX. Excepto Chiapas, Nuevo León y 

Tabasco 

Aborto necesario por existir peligro de muerte 

para la mujer embarazada 
Aceptado en 26 estados excepto 

Guanajuato Guerrero y Querétaro 

El aborto eugenésico, que opera cuando exista 

razón suficiente para diagnosticar que el producto 

presenta alteraciones genéticas o congénitas graves 

Estipulado solo en 12 entidades y la 

CDMX, entre ellas, Chiapas. 

Establecido en el artículo 23: “La minoría de edad, el estado de interdicción y demás incapacidades 

establecidas por la ley, son restricciones a la personalidad jurídica que no deben menoscabar la dignidad de 

la persona ni atentar contra la integridad de la familia; pero los incapaces pueden ejercitar sus derechos o 

contraer obligaciones por medio de sus representantes”. 

Los anticonceptivos independientemente de los problemas intrínsecos 

que puede plantear cada uno de ellos tienen una repercusión sobre la 

actividad sexual de la pareja en la medida que ésta sea psicológicamente 

madura, sexualmente adaptada y socialmente realizada.  

Condón, diafragma, capuchón, espermaticidas, 

método del ritmo. Cualquiera que sea es un 

derecho pero exige el consentimiento informado 

verbal y escrito 

El embrión y el feto se consideran personas para los efectos que explícitamente señalan esos códigos, como son los derechos 

sucesorios, siempre y cuando acontezca el nacimiento y ese ser tenga vida. No hay duda entonces que la persona es tal a partir 

del nacimiento. El embrión y el feto son bienes tutelados por la Constitución, pero no son titulares de derechos fundamentales. 

Se llaman técnicas de reproducción humana 

asistida aquellos procedimientos que unen 

el espermatozoide con el óvulo por un 

medio diferente a la relación sexual natural. 

Se aplican dos técnicas: la inseminación 

artificial y la fecundación in vitro. 

En la inseminación artificial se coloca el esperma en el aparato genital de la 

mujer para obtener la fecundación. 

La fecundación in vitro es un proceso técnico que logra el embrión al unir el 

esperma con el óvulo fuera del claustro materno, que luego es trasplantado 

a éste para que el embarazo continúe su desarrollo natural. 


